
NUM. 305.-SABAD0 24 DE DICIEMBRE DE 1892

DE LA

^aa'^wsia as a^aaaaa
Las IfíjM obUgarAn en la Feninsnla) islas Baleares yOa- 

lariat & lot veinte dios de re promnígac^t si &i ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende keaka la pronntgaci&n el dia en qae termini la 
nsercUn de la lepen la Gaoüta oficial.

(¿KT. 1.® DEL CíIdISO civil. VieSNTE).

SESCRICIÓM PARTICULAR
Bii Cóbdoba: Un mas, 8 pesetas.—Trimostre, 8,36.—Seis meses, 

16,60—Un »50,88.
FoBSA as Córdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seia 

mese*,  22,50.—Un año, 46.

* kilómetro que oonstA’uyan los contra- 
i tistas, subcontratistas y destajistas de 
Í obras de ferrocarriles, estando obliga- 
1 dos á presentar la escritura do contra- 
! to para la oportuna liquidación.

5. Pagarán el 13*75 por 100 do las 
utilidades liquidas que obtengan;

Primero. Los Bancos da emisión, 
; descuento, etc., ya operen sobre bienes 
■ inmuebles, ya sobre valores mobilia- 
■ ríos.
i Segundo. Las Sociedades y Oom- 

pafiias de seguros sobre la vida, naoio- 
: nales ó extranjeras, cualquiera que sea

Número aneíto, 88 cénts, de peseta.
es POBLICA TODOS LOS DÍAS, MosiPTú LOS DOMinaos

Us^ Leyes, Srdenes p anuncios que se waiidwt publicar «i 
los EoLKTii.K8 Oficialbb st han de remitir al Jefe politico 
respectitio, por cuyo conducto sepasardn á los editores de les 
mencionados paródicos. (Oeoembb en 2 os Aswl, de 3 121 
DR OoTo»r« es 1864.)

^>*ñsid6}!cia  del Consejo de Ministros.

(Oc.ceta del di» 22.)

SS. JIM. el Rey y la Rbina Regante 
(Q> D. G.) j Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte sin so vedad en 
su importante saíne!.

GOBIERNO CIVIL
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

Minas
’ Número del kxpedH'NTb: 3337.

Número 1023.
®- Mamiel Matilla Barrajón, Gobernador civil 

interino de e.^ta provincia.
Hago saber: que por D. Lius Eapi- 

búsa y Osuna, vecino de esta capital, 
®b representación legal de D. Antonio 
Hubio Jimeno, qne lo es de Beialcáxsr, 
8e ha presentado en este Gobierno de 
provinoia ana instaoia de rs-tifioaeion 
fecha 9 de los corrientes, con el fin de 
que se subsanen loa errores padecidos 
por el registrador D. Antonio Rubio 
dimeno, al tiempo de establecer las h*  
Seas ó limites de la mina nombrada 
Previsión, núm. 3.337, de mineral au- 
fimonio y galena argentífera, del ter*  
mino de Santa Enfen ia, cuya designa
ción rectificada, es como sigue: Se ten
drá por punto de partida el misino cen
tro del primitivo chozo quemado que 
asiste en el Collado de Monte-Alegre, 
ya determinado en la primerasolioitud; 
desde dicho punto de partida en direc
tion Norte 16° Oeste se medirán 800 
metros y se pondrá la primera estacaj 
desde esta en dirección Este 16° Nor
te se medirán 160 metrOB y se colocara 
la segnndaj de esta en dirección Sur 
Ib” Este se medirán 900 metros y se 
uoloeará ¡a tercera; desde esta en di- 
’■eoción Oeste 16’ Sur se medirán 400 
“tetros y se colocará ¡a cuarta; de esta 
6Q dirección Norte 16“ Oeste se medi-

‘ rán 900 metros y se colocará la quinto, 
i y de esta ála primera resultarán doa- 
! cientos cincuenta metros en dirección 
! Este 15’ Norte, quedando así cerrado 
1 el perímetro de las treinto y seis per- 
' tenencias solicitadas,
¡ Lo que se publica por medio del pre 
j sente para que en el término de 60 días 
' puedan producir sus reclamaciones, 
i conforme al art. 24 de ley. los que se 
1 crean con derecho para ello.
! Córdoba 21 de Diciembre de 1892.
| El Gobernador interino, 
í Manuel Matilla.

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO 
PRO VISIO NAL PABA LA IMPOSICIÓN, ADMIKISTIIA- 

CJÓK Y COBRANZA DE LA CONTHIBUCIÓN 

INDDSTRIAL Y DE OOMBRCIO

TARIFA 2.»
{Contimiación}

Segundo. Los asentistas, arrenda
tarios y contratistas de oralquier clase 
que sean con el Gobierno, Corporacio
nes provinciales y municipales, inclu
so los que, veliéndose de proposiciones, 
surten de cualquier artículo á la Admi
nistración militar, mediante los anun
cios ó convocatorias que para el objeto 
suelen hacer en el Boletín Okioial da 
las provincias ó en los diarios de Jiii- 
SOS los empleados de la misma.

No se exceptúan del pago de la an
terior cuota otros contratistas que loa 

¡ expresados en el núm. 12 de la tabla de 
1 exenciones.
) 4. Pagarán 250 pesetas por cada 

su organización, denominación y fin 
i social.

Nota,—Se comprende en este epi- 
1 grafe, no solo los Bancos que emiten 
! billetes y cédulas, si que también che- 
j ques,talonarios, recibos de caja y otros ’ 
! documentos auálogos. .

6, Pagarán el 11 por 100 de las uti j 
lidades liquidas que obtengan las So- ; 
oiedades por acciones, excepto las mi- ? 
ñeras y de seguros comprendidas en la 1 
tabla de exenciones. | 

; (Véase el art. 28 del reglamento.) J 
j 7. Pagarán el 6*90  por 100 de las j 
j utilidades liquidas que obtengan las í 
j Compa5ias de ferrocarriles y las dedi- !
1 cadas á la navegación. j

Sociedades eooperaUvas dedicadas á la î 
1 prodMeión al comercio ó ai 
j preslamo. 
| 8. Las que sean de producción ó 

! de consumo satisfarán además de la 
cuota fija que les corresponda, según 
la tarifa respectiva, por cada ano de los 
establecimiantos que abran al público, 
la diferencia que resulte entre el im
porte de esa cuota y el 6 por 100 de 
loa beneficios líquidos que, según el 
balance, obtengan anualmente.

9. Las cooperativae de crédito abo 
liarán el 6 por 100 de sus utilidades 
liquidas anuales.

Nota.—Las Sociedades y Compañías 
extranjea ó sus sucursales, autorizadas 
para hacer operaciones en España, con
tribuirán con la cuota que respectiva
mente te sea aplicable de los conceptos 
anteriores, números 6 ai 9 inclusive, y 
la liquidación se hará sobre las utilida
des obtenidas según el balance anual 
de sus libros de contabilidad.

A las Sociedades mercantiles y Com
pañías comprendidas en los números 
61 6 y 7, les será computada como par
te de la cuota que hayan de satisfacer, 
el importe de la contribución territo
rial que hubiesen pagado durante el 
año respectivo por los inmuebles de su 
propiedad exolusivamente aplicados al 
ejercioio de su industria.

(Véanee los artículos 27, 28 y 29 del 
reglamento.)

Í

10. Capitalistas que emplean sus 
fondos en préstamos y otras operacio
nes con el Tesoro público, pagarán el 
460  por 100 del importe de los inte
reses que perciban.
*

(Véanse los artículos 36 al 39 del re
glamento.)

11, Capitalistas que emplean sus 
fondos en valores mobiliarios que no 
sean de tos comprendidos en el epígra
fe, número 72, cotizables en Bolsa, 
naoionales ó extranjeros, cuyos intere
ses se paguen en España, emitidos por 
Corporaciones provinciales ó munici
pales, Bancos ó Compañías civiles, 
mercantiles ó industriales ó particula
res, ya sean obligaciones, cédulas ó de 
otra clase, no sujetos por otro concep
to á la oontribuoión industrial, paga
rán ai 3 por 100 de los intereses que 
perciban,

(Véase el art. 30 del reglamenro.)

CUOTAS BEQULAOAS POK BASES E3PE0lALEE 

Ajenies.

12. Agentes que se ocupan en pro
mover y activar en los Tribunales y 
oficinas públicas toda otase do asuntos 
particulares ó da Corporaoioaeç, pa
garán:

Pesetas.

En Madrid 310
En poblaciones que excedan 

de 10.000 habitantes 220 
En las de 20.001 á 40.000 166
En las de 10.000 á 20,000 110
En las restantes 56

Nota.—Contribuirán por este 
concepto los Depositarios ó ern- 
pleadosde las Diputaciones pro
vinciales que, bien por su cuen
ta ó por encargo de las mismas, 
admitan representaeiopes de los 
Ayunti mientes para el cobro de 
intereses de inoripolonés ú otros 
asuntos, aunque lo verifiquen 
gratuitamente, y las oficinas 
públicas de todas clases no re
conocerán corno talca agentes á 
los que no justifiquen debida- 
menta su iascripoión en matrí
cula.
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13. Agentes que se woupao 
en facilitar proyectos pera obras 
de todas clases y en instalar 
máquinas ó artefactos para todo 
género de industrias, pudiendo 
gesticnar á la vez en tas oficinas 
del Estado la expedición de los 
privilegios y eprob“oióa de loa 
proyectos referentes á las obras 
objeto de su ejercioio. Pagará 
cada uno 400

Si los expresados agentes re
dactasen sus proyeotos ó ejecu
tasen las operaciones, objeto de 
so agencia, contribuirán con la 
cuota que corresponda á tos in
dustriales de que se trate.

14. Agentes que, ya por 
cuenta piopia ó por encargo ó 
apoderamiento de otros indus
triales, se ocupan en facilitar 
préstamos. Pagará cada uno: 

En Madrid 1100 
En las demás poblaciones 

que excedan de 40.Ü00 ha
bitantes 880 

En las de 20.001 è 40.000ha
bita otes 660 

En las de 10.000 á 20.000 
habitantes 440 

Ea las demás 270 
16. Agentes colegiados de 

Cambio y Bo^a. Pagará cada 
uno.

En Madrid 1160
En Barcelona 970
En las demás poblaciones 600

16. Agentesqueen las adua
nas se ocupan en obtener la ha
bilitación de los documentos, 
despacho, adeudo, entrega ó re 
expedición de las mercancías á 
los dueños de éstas,á los consig
natarios de las mismas óá los 
patronos de los baques, sin que 
vendan los géneros, frutos ó 
efectos que se les confíen, ni 
puedan figurar como consigna
tarios. Pagará cada uno:

En Bercelona, Alicante, Má- 
laea, Santander, Grao, Va- 

; leuda y Sevilla 316 
En los demás puertos y po

blaciones de 10,000 á 
20,000 habitantes 160

En los demás puertos y po
blaciones 104

17, Agentes que en las esta
ciones de los ferrocarriles se 
ocupan en operaciones análo
gas á Ias expresadas en el párra
fo anterior. Pagará cada uno:

En las estaciones centrales, 
en los puertos de mar y en 
las situadas en las fronte 
ras 162 

En las demás 76
18. Agencias ó casas que,sin 

hallarse dedicadas á promover ó 
activar negocios en las oficinas 
ó Tribunales, se ocupan en faci
litar noticias ó datos al público 
sobre asuntos ó negocios priva
dos que no sean do los ya espe
cialmente previstos en esta tari
fa. Pagarán:

En Madrid 236
En las demás poblaciones 

que excedan de 40.000 al
mas 19o

En las de 20.000 á 40.000 126
En las demáspoblaoiones 64 

(Se conimuarúj

AY TOAMIKNÍS

Córdoba 
Húm. 992

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Excma, Corporación en el mea 
de Octubre de 1892.

Seaión del 5 de Octubre de 1892 
Presidencia del Sr, D, Juan Tejón 

y Marín
Se acordó en esta sesión:

’ Acoger con gusto el retrato ai óleo 
, que representa ai Sr. D. Tomás Conde 
| y Luque, remitido por su hermano don 
t Juan Felipe,
| Aprobar definitivamente áloe efeo- 
j tos ulteriores que correspondan la alí- 
Í neación del camino de la ronda desde 
Í la puesta de Andújar á la de Alfonso 
¡ XII, y caíle.s de Borja Pavóny cemen- 
1 torio viejo de la Magdalena.

Conorder mayor retribución á los 
profesores de farmácia encargados de 
suministrar grato ¡Iam en te las medici
nas á los vecinos pobresdela localidad, 
ofí como á los médicosde la Beneficen
cia, por el mayor servicio que han ve
nido prestando.

Aprobar el presupuesto para Is des 
viación del Arroyo del Moro,y que des 
de luego se ejecutar, estas obras admi- 
nistrativamente.

Autorizar al señor Alcalde para que 
desde luego celebre el contrato de arren
damiento de la dehesa pastoril para los 

‘ ganados que concurran á las ferias y á 
los que se apliquen al abasto público 
y con destino también á ejercicios mi
litares.

Admitir la renuncia del cargo al jar
dinero Lorenzo Castro, nombrando en 
su reemplazo á Antonio Roldán.

Aprobar la reparación de la tapa de 
Ia cloaca de la calle de las Pavas, y la 
limpieza del urinario calle Juan de 
Mena.

Eliminar del padrón de vecinos á 
Jusó Martínez Pérez, por trasladar su 
vecindad á la villa de Obejo.

Contribuir con cincuenta pesetas à 
los gastos que ofrece la fiesta religiosa 

: que se celebra el día 16 en honor de 
Santa Teresa, designando la Comisión 
que represente á la Corporación en di
cho acto religioso.

Aprobar Ia distribución de fondos 
formulada por la xAlcaldia para el pre
sente mes.

Aprobar también el extracto de los 
acuerdos tomado.s por esta Corporación 

J en el mes de Agosto anterior.
Incorporar á la presente acta las de 

inauguraotónde las obras de los nuevos 
cuarteles ydel monumento proyectado 
erigir en honor da Cristóbal Colón.

Designar el personal de matarifes 
que ha de oenparse en la matanza de 
cerdos, y que desde luego se subaste la 
leña que se destina á estas opera
ciones.

Autorizar al señor Alcalde para que 
libre la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas á don Ramón Rabadán 
y Leal, escritor premiado en el certa

men Celebrado el 27 de Septiembre úl
timo en honor de Cristóbal Colón.

Expresar á D. Rafael Jurado yGon 
zález el reconocimiento de esta Corpo
ración por los servicios gratuitos que 
ha prestado como perito municipal in
terino, durante la ausencia del Arquí 
tecto titular.

Con lo que terminó esta seaión.

Sesión Jel 12 de Octubre 
Presidencia 

del señor don Juan Tejón y Maiia
Se acordó en esta Sesión :
Relevar de sus Cargos al fiel recau

dador don Rafael González Romero y 
á los interventores del mismo ramo don 
José Moreno Gutiérrez, don Matías 
Aragón, don Refael Muñoz Gómez y 
don Francisco Lubián, nombrando en 
su reemplazo á don Rafael Ariza Pérez, 
don Francisco Fernández Manzano, 
don José Fernández Otero, don Ber
nardino Maqueda Pedrajas y don Mi
guel Solís, designando para escribiente 
de la Sección Central á don Matías 
Aragón, á don Manuel Navarro para 
Alcaide del Matadero y á don Rafael 
Muñoz Gómez para Auxiliar de la AI 
ministración de expresado estableci
miento.

Autorizar á don Atanasio Linares 
para establecer un depósito de vinos y 
vinagre en la casa núm. 1,® triplicado, 
del Campo de la Merced.

Socorrer con cierta cantidad á la es
posa del dependiente de consumos An
tonio Ortiz Laque, para que con ella 
atienda á la alímeutaoión de sus hijos 
hasta que este se halle curado de la he
rida que sufre, contraída on el ejercicio 
da su cargo.

Inscribir á don Julián Usano en la 
matricula de Carruajes de lujo por el 
que este interesado destina á su uso 
particular.

Aplazar hasta fin de mes el comienzo" 
de las matanzas de cerdos.

Permitir varias reformas de fachada. 
Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del 19 de Octubre 
Presidencia 

del señor don Juan Tejón y Marín
Se acordó en esta sesión.*
Autorizar el ga.^to que origine la ila- 

niinaoióo y exornación conveniente da 
la estación de los ferrocarriles al re
greso á Madrid del viaje á Huelva y 
Sevilla de S, M, el Rey con su Augus
ta madre la Reina Regente, sos altezas 
reales y demás personas que acompa
ñan à la corte, ofreciéndoles una digna 
recepción, á la vez que un lunch, du
rante el cual amenizará el acto una se
renata de bandurrias y guitarras para 
rendir con estas demostraciones á la 
regia comitiva el debido tributo de 
consideración y respeto en nombre de 
esta ciudad.

Adjudicar á Francisco Raya Pintor 
el contrato del suministro de lalefla 
para la matanzas de cerdos.

Anunciar en subasta el acopio de 
800 metros cúbicos de piedra, con des
tino ai afirmado de los caminos de la 
ronda,

Anunciar también la contratación 
de varias prendas de uniforme con des
tino á la guardia municipal.

Declarar excluido temporalmente al 
mozo Francisco Pino Márquez, número 
304 del alistamiento del presenta año, 
por la exención que le ha sobrevenido 
de-íipués de declarado soldado sortea
ble, y que se remita el expedienta á la 
Comisión provincial, como la ley dis
pone.

Remitir también á la CorpoTación 
provincial el expediente ins-trnído por 
el mozo Antonio Callejas Ortega, nú
mero 313 del alistamiento de esta ca
pital y reemplazo del 91, á quien com
pete decidir sobra la exención fiaW* 
que alega haberle sobrevenido despot’ 
de la revisión del año actual, en que ®® 
le declaró soldado sorteable-

Prohibir Ia entrada del público orí 
los cementerios, como en años anterio
res, por las razones higiénicas que *®^ 
lo aconsejan.

Verificar nn deslinde entre los terre
nos qne comprende la huerta denomi' 
nada del Rey, con los de la antigri^ 
barbacana de la ciudad.

Conceder un socorro á Ramón Gar
cía Moreno, por los perjuicios que*ha 
experimentado con la perdida de s^í 
dos hijos, muertos á consecuencia de 1* 
difteria, al destruir las ropas y efectos 
qne en su habitación tenia, para evitar 
la propagación de esta enfermedad.

Autorizar al propietario de la casa 
núm, 27 calle José Rey, para que sOS- 
tituya dos claros de ventana por otros 
de balcón.

Conceder á doña Dolores Blanosa 
cuarenta fanegas de trigo del Pósito 
de Traeaiera, así como otras catorce íi" 
neges á Lorenzo Castro Guerrero.

Reparar dos tapas de las que cubro® 
la cloaca cu el Arco de la Torre.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por esta Corporación en ol 
mes de Septiembre anterior.

Aprobar también varias cuentas *^® 
servicios municipales favor» ble menta 
censuradas por la Comisión respectiva-

Quedar enterado de la moción asa- 
orita por la Presidencia, relativa al os- 
tableoimiento de un depósito adminis’ 
trativo, indicando que puede establo* 
oerse en la casa denominada del AroOj 
en Ia calle de Osario, que reúne las con
diciones necesarias al efecto.

Conferir al señor don Ventura Dávi
la el encargo expreso de asistir á 188 
juntas administrativas que se celebro® 
para fallar las defraudaciones y dein¿8 
faltas reglamentarias que se denun
cien en el ramo de Consumos, así o®* 
mo pasar á estudio de la Comisión ¿o 
Hacienda la rebaja del tipo señalado a 
algunas especies, principalmente á 10® 
artículos de primera necesidad.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del 26 de Octubre 
Presidencia 

del señor don Juan Tejón y Marín
Se acordó en esta sesión:
Aceptar las bases para el arrenda

miento de la casa denominada del Ar
co, con destino al depósito administra
tivo.

Gratificar con ciento veinte y einoo 
pesetas á don Julio Romero de Torrea 
por el retrate al óleo que ha hecho del 
difunto señor concejal don Victorian® 
Rivera.
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Instalar cuatro faroles alimentados 
con gas, en el campo de Madre de 
Dios.

Devolver al contratista de tas obras 
del depósito destinado á elevar las 
agaas del pozo de loa jardines, la fían* 
®e que tiene constituida en garantía 
de dicho contrato, por carecer do re
cursos para proseguir loa trabajos, y 
mediante á que ya tiene realizada la 
cimentación.

Fijar en definitiva la caota que de- 
1 ben abonar por oonpación de la vía 

pública los dueños de los cafés deno
minados del láran Capitán y Garve- 
ceria.

Conceder una gratificación á los 
6uaidas y sepultureros do ambos ce
menterios, por los servicios extraordi- 
ïiarios prestados durante el verano ni- 
timo.

Conoader también nn socorro á Ra- 
fael Montesinos Martínez, para que 
’atienda á la curación de la eufermedad 
*1'18 en la vista padece.

Eliminar de la matricula un oarrua- 
1® de los de lujo.

Con lo que terminó la sesión públi- 
®’i cunfttituyendose el Ayuntamiento 
®** sesión secreta.

Aprobado el an teríor extreoto en se
sión pública del veinte y trea de No
viembre último,el Ayuntamiento acor
dó remitirlo, para su publicaoión, al 
®0ilor Gobernador civil de esta provin
cia,

Córdoba 15 de Diciembre de 1892, 
'''Antonio Vázquez, Secretario, — 

' ^•’ B.*: El Alcalde Presidente, Juan 
æcjôn.

JUZGADOS

Montilla
Número 10423 

EDICTO
En virtud de providencia dictada 

P®r el señor don Juan Antonio Delga- 
'^® y Martín, Juez de instrucción de 
®8ta ciudad y su partido en el ramo do 
®tnbargo que pende en dicho Juzgado, 
montra Antonio Expósito, conocido por 
2àfra (a) la Pena, Manuel Ruz Gómez 
y Francisco Asie Polonio y Arroyo, 
Por Io5 sucesos ocurridos en la misma 
1® noche del doce al trece de Febrero 
^® mil ochocientos setenta y tres, se
®8caii á pública subasta, por segunda | 
’®K y con la rebaja del veinte por cien- j 
^0 para pego de indemnizaciones, las 
fincas siguientes:

1.* Una suerte de tierra calma, al 
sitio del Malmalocar; linda al Norte 
^on tierras de don Francisco Salas y 
olivos de Antonio Maria Sánchez Ex
pósito; al Este otra de los herederos de 
Francisco Alcaide; al Sur con el osmi- 
^^ que dirijo al cortijo dal Prado y 
tierras de don Francisco Salas, y al 
Deate con más tierra ds este último, 
'^uipreuiiiendo entre los límites mar* 
cados una superficie de dos hectáreas, 
®®tenta y ocho áreas y cuarenta y aia- 
^ Centiáreas, que equivalen á cuatro 
f^oegas, cuatro celemines y cinco oo- 
J^vos; ouja fioea ha sido valorada en 
*® Cantidad de mil cuatrocieutaa veinte 
pesetas, que con la rebaja del veinte

más Zafra; al Este con olivos de loe 
herederos de Manuel Dominguez; ai 
Sur más olivos de Francisco Alcaide, 
y al Oeste con tierras de Rafael Sán
chez; compuesta de aesenta y dos áreas 
y cuarenta y nueve centiáreas, que 
equivalen á una fanega y un cuartillo; 
valorada en la cantidad de ciento se
tenta pesetas, que con la rebaja del 
veinte por ciento, quedan en ciento 
treinta y seis. 136

8 .* Otra suerte de tierra calma, al 
sitio de la Campiñuela, de este térmi
no; linda al Norte con tierras de Joan 
Ruz; ai Este más tierras de Rafael 
Márquez; a! Sur otras de Luis Prieto, ; 
y ai Oeste con olivos de Antonio Es
pejo, compuesta de treinta áreas y se
senta y una centiáreas, que equivalen 
á seis celemines; valorada en la oanti- 
dadde trescientas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos, que con la rebaja 
del veinte por ciento, quedan en dos
cientas setenta pesetas cuarenta cén
timos. 270 40

9 .“ Otra suerte de tierra calma, al 
sitio de les Fechos de Guta, de este 
término, que linda ai Norte con tierras 
de Miguel Polonio y Polonio; al Este 
más tierras de Rafael Panadero; al Sur 
con el camino de loa Pechos de Gata, 
y al Oeste con tierras de Antonio Agui
lar, compuesta de cincuenta y nueve 
áreas y noventa y cinco centiáreas, 
que equivalen á once celeminea y tree 
cuartillos; valorada en la cantidad de 
setecientas treinta y cuatro pesetan 
cincuenta céntimos, que con la rebaja 
del veinte por ciento, quedan en qui
nientas ochenta y ocho pesetas cuaren
ta céntimos. 688 40

10 . Una suerte da olivar, al sitio 
del Camino Alto; linda ai Norte con el 
Camino Alto; al Este tierras calmas de 
Manuel Córdoba Polonio; al Sur coa 
olivos de María de la Concepción Po
lonio, y al Oeste con más olivos de loa 
herederos de don Vicente de la Auro
ra Requena, compuesta de cincuenta y 
cinco áreas y cuarenta y riete centi
áreas, que equivalen á diez celemines 
y siete octavos, en cuya cabida radican 
setenta y dos olivos; valorada en la 
cantidad de seiscientas treinta pesetas, 
que con Ia rebaja del veinte por ciento, 
quedan en quinientas cuatro. 604

Condiciones para la subasta

1.* La subasta tendrá lugar en si 
Juzgado de instmeoión de esta ciudad 
el día veintisiete del corriente mes, á 
las doce de su mañam, no admitiéndo- 
se posturas qna no cubran las dos ter
ceras partes del tipo por que se subas 
tan, y quedando rematada la finca en 
favor del que resulte mejor postor. •

2“ Para tomar parte en el remate 
se ha de consignar previamente por 
los licitadores una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo 
del tipo de su justiprecio, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos, los cuales 
no se devolverán hasta tanto que defi
nitivamente quede rematada la finca.

3.“ Es condición indispensable que 
el rematante habrá de sufrír Ia falta 
de titulación ó inscripción antes del 
otorgamiento de la escritura de venta 
y dentro del plazo de treinta días, em 
pisando al efecto los medios establo-

por ciento, queden en mil ciento trein 
ta y seis, 1136

2 .‘ Otra suerte de tierra calma, en 
el mismo sitio; linda al Norte y Oeste 
con viñas y tierras de don Francisco 
Salas; al Este con más tierras del cor 
tijo de Jarata, del excelentísimo señor 
Duque de Medinaceli, y al Sur con 
otras tierras de un vecino de la Ram
bla, cuyo nombre se ignora, compuesta 
de una hectárea, diez y siete áreas y 
treinta y cuatro centiáreas, que equi
valen á una fanega y once celemines; 
valorada en la cantidad de ouatroeien- 
t-is setenta y ocho pesetas, que con la 
rebaja del veinte por ciento, quedan en 
crescientas ochenta y tres. 383

3,“ Otra suerte de plantonar en ex
presado sitio; linda al Norte con tie
rras de don Francisco Salas; al Este 
otras de Mariano Polonio y del don 
Francisco Salas; al Sur más de Isabel 
Polonio, y al Oeste con olivos de los 
herederos de don Pedro Luis BÍobóo, 
compuesta de dos hectáreas y treinta 
y nueve centiáreas, que equivalen á 
tres fanega», nueve celemines y tres 
cuartillos, en cuya cabida radican dos
cientos siete plantones y diez y nueve 
faltas; valorada en la cantidad de dos 
mil doscientas sesenta pesetas, que 
con la rebaja del veinte por ciento,que
dan en mil ochocientas diez y ocho.

1818
4? Otra suerte de olivar, al sitio 

de la Casilla de Porras, de este térmi
no; linda al Norte, Oeste y Sur con oli
vos de los herederos de don Antonio 
Porras, y al Este con el camino de Be 
navente, compuesta de cuarenta y cin
co áreas y noventa y una centiáreas, 
que equivalen á nueve celemines, en 
cuya cabida radican cuarenta olivos, 
siete plantones y once estacas; valora
da en la cantidad de doscientas noven
ta y seis pesetas, que con la rebaja del 
veinte por ciento quedan en doscientas 
treinta y siete. 237

6 .“ Otra suerte de olivar, ai sitio da 
la cañada de Francia; linda al Norte 
con viña de Mariano Polonioy Arroyo; 
al Sur más olivos de Concepción Polo
nio, y otros olivos de Manuel Ponfe
rrada, compaesta de onaienta y siete 
áreas y diez y nueve centiáreas, que 
equivalen á nueve celemines y un 
cuartillo, en cuya cabida radican cua
renta y un olivot ; valorada en la can
tidad da doscientas cincuenta y ocho ( 
pesetas, que con la rebaja del veinte 
por cien to,quedan en doscientas veinte 
y ocho- 228

6 .“ Una suerte de viña en expresa
do sitio; linda al Norte con olivos de 
los herederos de Tomás Botana; al Es
te más olivosde Isabel Polonio y Arro
yo; al Sur otros olivos de Dolores Po
lonio y Arroyo, y al Oeste más olivos 
ds Antonio da la Paz Polonio, com
puesta de cincuenta y nueva áreas y 
noventa y cuatro ceutiárei s, que equi
valen á once celemines y tres cuartillos, 
an cuya cabida radican dos olivos; va
lorada en la cantidad de seiscientas 
ochenta y ocho pesetas, que con la re
baja del Veinte por ciento, quedan en 
seiscientas cincuenta y una. 651

7 .* Una suerte de tierra calma, en 
expresado sitio de la cañada de Fran
cia; linda ai Norte con tierras de To

oídos en el artículo catorce de la ley 
hipotecaria, á costa del deudor.

Y para notoriedad del público, se fi ■ 
ja el presente y otros de igual tenor, 
en Montilla á ocho de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y dos.—El 
Juez deinstrucción, J uan Antonio Del
gado.—El actuario, Agustín Maldo
nado.

Montoro
Núm. 1ŒÎ0.

D. Manual Polo y Pérez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama al dueño de 

una manta de lana parda, bastante usa
da, con cenefa clara y un remiendo 
más oscuro formando cuadro, con una 
marca ó señal blanca en unos de sus 
extremos, compuesta de dos pedazos 
iguales de un metro ochentay tres cen
tímetros de largo por sesenta y cinco 
centímetros de ancho, unidos por uno 
de sus ledos, la cual fué hallada en el 
ventorrillo denominado de la Puntala, 
propio de Bartolomé Gómez Calero, la 
nochedal día dos de Noviembre último, 
que se cometió en el mismo un robo 
de metálico y efectos, para que an el 
término da diez días, contados desde 
su inserción en el periódico oficial que 
últimamente lo publique, comparezca 
en este Juzgado á acreditar su legítima 
procedencia; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Montoro á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
dos.—Manuel Polo y Pérez. — Por man
dado do S. S., Luis María Pedrajas.

Fábrica militar de Harinas de Córdoba

Núm. 1088.

ANUNCIO

Sa convoca por el presente á concur
so de postores para el dia 2 de Enero 
próximo, á las dos de la tarde, para 
la adquisición de los artículos siguien
tes:

ABTlcULOS Y OONDIOIOBES DE CADA UNO

Trigo de 2.“ clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel de 
la clase oncena.

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros loa que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones,aunque 
medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 20 de Diciembre de 1892.— 
El Administrador, Hipólito Muñoz.— 
V." B.®: El Comisario de Guerra Inter
ventor, Eduardo Altolaguirre.

Nota. Al verificar los pagos se de
ducirá el importe del uno por ciento 
de impuesto para el Tesoro,

t
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BOLETINTOFTOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ESCALAFON GENERAL

de los empleados de A-dmini-stración civil, activos y cesantes, dependientes de este Departamento en 31 de Octubre último, que con carácter pro
visional se publica en cmnplimiento de la regla 11/ del art 1/ del Real decreto de 1/ de dicho mes de Octubre, dictado pai*a llevar á la prác
tica lo prevenido en el art. 3'2 de la ley de Presupuestos vigente; admitiéndose en este Ministerio hasta el día 16 de Diciembre próximo las re
clamaciones justificadas de los que se consideren perjudicados, según lo dispuesto en el citado Real decreto. (1)
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1 Oficiales de tercera clase
ACTIVOS

D. Ignncío García Mira y Perce 
bal (eu comitiAn)

Carica Garcia Paellet (en co 
misión)

Antonio de Cereceda y Gonzá 
lez Xen comisión)

Lucio Guerra y Ortega (en 
comisión)

Ramón Mejuto y Carregal (en 
oomiaión)

Pedro Cavida y Martin (en oo 
misión)

Mariano González Vázquez (et 
comisión)

José Luis Torres (en oomi 
sión)

Mariano López y Muro Sal
gado

Ignacio López Gondolino
Lu Í9 Cuero y Pita Pizarro

Agustín Fostegoeras y Casas

Antonio Gómez Piasent
Franci800 de Sales Cárdenas 

y Pañí

GerardoGavilanesy Bonhivei

Luía Rodríguez Garola
Ventura Rivas Retana
Cárlos del Campu y Magana

José Arregni y Mendigacha
Francisoo Bethencourt y Ar 

mas

JoeÓ Cañamaque y Jiinénez

Macael Trullas y Soler 
Inocencio Heras Ovejero

Baldomero Belmonte Pérez 
Juan de Luna y Mesa

Francisco Jiménez Franco

Fernando Venero Carredant

(1) Vias» el B«LBTih del día de ayer.
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DIABIO

Auxiliar de la clase de quintos del 
Ministerio.

Gobierno civil de la provincia de 
Teruel.

Idem de Albacete,

Idem de Tarragona.

Auxiliar de la clase de quintos del 
Ministerio,

Idem.

Gobierno cívil de la provincia de 
Zamora.

Idem de Castellón.

Auxiliar d ’ la clase de quintos de 
la Dirección general de Bene- 
boenoia y Sanidad.

Idem de Adminintraciónlocal.
Gobierno civil de la provincia de 

Madrid.
Auxiliar de la clase de quintos de 

la Dirección general de Admi 
nistración local.

Idem.

Gobierno civil de la provincia de 
Vizcaya.

Auxiliar de la clase de quintos 
dele Dirección general de Admi
nistración local.

Ueui del Ministerio.
Idem.
Gobierno civil de la provinoia de 

Avila.
Idem de Alava.

Auxiliar de la clase de quintos de 
la Dirección genera, de Admi' 
nistración local.

Idem de la de Beneñoencia y Sa
nidad.

Idem del Ministerio,
Gobierno civil de la provincia de 

Ciudad Real.
Ídem de Logroño.
Auxiliar de la clase de quintos del 

Ministerio.
Auxiliar de la clase de quintos del 

Ministerio.
Gobierno civil de la provincia de 

León.

DB CÓRDOBA

Ha disfrutado sueldo de 4.600 pesetas on 
año, 6 meses y 19 días.

Ha disfrutado sueldo de 4.000 peseta® 
7 años, 2 meses y 6 días.

Ha sido Oficial de segunda clase 5 año®i 
6 meses y 14 días.

Ha sido Oficial de segunda clase 2 oSo®, 
5 meses y 19 días.

Ha sido Oficial da segunda clase 2 asti®’ 
2 meses y 11 días.

Ha sido Oficial de segunda clase un año» 
3 mesee y 19 días,

H« sido Oficial de segunda clase un añOr 
3 meses y un día.

Ha sido Oficial do segunda clase 10 ms®®^ 
y 21 días.—Electo,
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